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VIERNES 4 DE MARZO 2022
19-2022 25/01/2022 Acuerdo del Ministerio de 

Gobernación. Reconoce la personalidad jurídica 
de la IGLESIA EVANGÉLICA MISIÓN EVANGÉLICA 
PENTECOSTÉS FUENTE DE AGUA VIVA LA HERMOSA. 

13-2022 PUNTO SEGUNDO. 28/02/2022 
Acuerdo de la Municipalidad de La Libertad, 
departamento de Petén. Modifica el Reglamento 
para el Funcionamiento del Cementerio de la 
Cabecera Municipal del Municipio de La Libertad, 
Departamento de Petén. 

8-2022 PUNTO DÉCIMO QUINTO. 23/02/2022 
Acuerdo d ela Municipalidad de Parramos, depar-
tamento de Chimaltenango. Exonera la multa para 
hacer efectivo el pago del arbitrio denominado BO-
LETO DE ORNATO en la jurisdicción del Municipio de 
Parramos, Departamento de Chimaltenango, hasta el 
31 de marzo de 2022. 

02-CMS-2022 PUNTO SÉPTIMO. 13/01/2022 
Acuerdo de la Municipalidad de Sipacate, 
departamento de Escuintla. Publica el Informe 
sobre el funcionamiento y finalidad del archivo, sus 
sistemas de registro y categorías de información, los 
procedimientos y facilidades de acceso al archivo 
conforme a la Ley de Acceso a la Información Pública. 

006-2022 PUNTO VIGÉSIMO NOVENO. 
14/01/2022 Acuerdo de la Municipalidad de 
San Pedro Carchá, departamento de Alta 
Verapaz. Reformas al Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Concejo Municipal de la 

Municipalidad de San Pedro Carchá, Alta Verapaz, 
contenido en Acuerdo 12-2016. 

EL TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL presenta 
su INFORME sobre funcionamiento y finalidades, 
sistemas de registro, categoría de información, 
procedimiento y facilidades de acceso al Archivo 
General del Tribunal Supremo Electoral. 

LA CORTE DE CONSTITUCIONALIDAD INFORMA: 
que los abogados auxiliantes de acciones 
constitucionales que aún no han realizado el pago 
correspondiente de multas impuestas según la Ley de 
Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad 
y el Artículo 73 del Acuerdo 1-2013 de la Corte de 
Constitucionalidad, deben dirigirse al Departamento 
de Tesorería de la Dirección Financiera, ubicado 
en la 11 avenida 9-37 zona 1, de lunes a viernes de 
08:30 a 16:30 horas, para solventar su situación ante 
este tribunal. De no presentarse, se informa que se 
realizará una próxima publicación con listado de 
abogados pendientes de pago. Si tiene alguna duda 
o consulta puede comunicarse al correo electrónico 
multas@cc.gob.gt o al número 2323-4646 Ext. 4628. 

017-2022 PUNTO NOVENO. 08/02/2022 Acuerdo 
de la Municipalidad de Escuintla, departamento 
de Escuintla. Publica el Informe sobre el funciona-
miento y finalidad del Archivo General, propósito, 
categorías de información, procedimientos y facilida-
des de acceso al mismo. 
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